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Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022
CIRCULAR No.013

PARA:	TRANSMISORES, OPERADORES DE RED E INTERESADOS EN LA ASIGNACIÓN DE CAPACIDAD DE TRANSPORTE DE PROYECTOS CLASE 1
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	ALCANCE A CIRCULAR 010 DE 2022: CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS DE CONEXIÓN Y DISPONIBILIDAD DE ESPACIO FÍSICO DE PROYECTOS CLASE 1

Dando alcance a la Circular 010 de 2022, con respecto a las preguntas que puedan surgir acerca de la información que debe hacer parte del contenido de los estudios de conexión y disponibilidad de espacio físico de proyectos clase 1, publicada mediante la mencionada circular, atentamente se solicita que dichas preguntas sean remitidas directamente a la Unidad de Planeación Minero Energética, como responsable de la asignación de capacidad de transporte de los proyectos clase 1 de que trata la Resolución CREG 075 de 2021. 
Cordialmente,


JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN
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